
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  

Valledupar, Enero Veintiséis (26) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
  

PROCESO DE DIVORCIO. 
DEMANDANTE: ELISA CLARA RODRIGUEZ FUENTES. 

DEMANDADO:  JORGE ELIECER FERNANDEZ DE CASTRO. 
 

RADICADO: 20001 31 10 001 2013 00189 00 

 

Al despacho el proceso de la referencia con Informe de la Policía Nacional a través 
del cual comunica que se realizó la transacción sobre la cancelación de orden la de 
Inmovilización, Informando la Cancelación de la medida cautelar sobre los 
Vehículos de Placas. KAM 84.  

 

De acuerdo a lo anterior, por la Secretaría de este Despacho se ordena legajar a la 
foliatura el informe de la Policía Nacional que hace constar el levantamiento de la 
medida cautelar sobre automotor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
La Juez,  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
  
 JMCC. 
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